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•:Qi»gullosQ me siento, en 
ésta mi primera crónica, de 
poder juntar al prolijo nú
mero dé nombres auda
c e s , y brillantes con que 
cuenta esta publicación, íiel 
portavoz de la extensa y 
apreciada Costa Brava, mi 
modesto seudónimo, pleno 
tan soló de afición y amor 
Hacia él bello periodismo. 
¡Desde, hoy, me propongo 
ofrecer a los lectores, a 
quienes me debo por com
pleto, la síntesis más o me-
n o s e x a c t a d e lo que ha si
do lá semana en la poética 
Capital, glosa de atractivos 
sin,par, que alberga en su 
seno a una provincia única 
en todos conceptos. Asi 
pues a empezar se ha dicho. 

El momento ciudadano se 
halla centrado actualmente 
en los preparativos de 
«La Passió». Aunque cuando 
esta crónica llegue a los lee 
teres, habráse dado ya 
en el Teatro Municipal la 
primera representación del 
drama sacro, según la obra 
«Del Tabor al Golgota» ori
ginal de Fray Venancio de 
Árenys de Mar, se pondrá 
'en escena todavía hasta el 
Í.° de abril, todos los dias 
festivos sin interrupción, a 
excepción del Jueves Santo. 

El escenario de nuestro 
Primer Coliseo; albergará 
a más de ciento cincuenta 
personajes, entre los artistas 
propios de la obra y los 
componentes de la masa 
coral «Flors de Maig» de 
Salt, que por si sola aporta 
ceroa de ochenta voces, cal
culándose los gastos en su 
totalidad alrededor de se
tenta mil pesetas. 

•Colaboran en la puesta en 
escena de, «La Passió», la 
totalidad de cuadros artis-
icos gerundenses, a excep
ción del G. E. y E. G. que 
dejó de participar, por dife
rencias surgidas, y asume 
la resppnsaJDilidad de la di
rección el experto don 

, Martin Boáda, que tiene a 
su cargo durante el resto 

-delañoal meritísimo grupo 
de aficionados de ,Stá. Eu
genia. 

Por. lo demás,, la semana 
se ha presentado normal en 
todos,sus aspectos, incluso 
en el meteorológico, ha 
biendo ascendido la tempe
ratura hasta los 18 grados. 

lo que supone casi, un ade-
lante.de la primavera. Así 
la Dehesa, la incomprensi
blemente abandonada De
hesa ha vuelto a albergar a 
un considerable número de 
paseantes, entre los que se 
cuentan desde las román
ticas parejas hasta los soli
tarios amantes de la natura
leza, pasando por los pe
queños, que hallan escena
rio inmejorable para sus 
juegos. La Dehesa, volverá 
pronto a cubrirse con su 
verde manto como obra de 
mágico arfe, en señal de 
que una nueva, — la más 
bella — estación del año. 
está naciendo, 
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— Sinceramente, no creo 
que e!lo pudiera en absoluto 
perjudicar a nadie, pero si 
así fuere, el actual profesora
do no dudaría un momento 
en sacrificorse si ello fuera 
conveniente en bien de la Ciu
d a d . 

•^¿Cómo se cubren ahora 
las plazas de profresor? 

— ios plazas de profesor 
del Centro han sido cubiertas 
teniendo en cuenta en todo 
momento Iqs disposiciones de 
la actual Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media, ac
tuando en él, incluso, mayor 
número de Licenciados que el 
exigió por dicha Ley para 
nuestro Categoría Académica. 

— ¿Cómo se cubrirían si de
pendieran absolutamente del 
Estado? 

— Dependería de la cate
goría que se diese a las mis
mas. 

—¿Cree Vd. que la creación 
de un Instituto de Enseñanza 
Media podría dar impulso al 
turismo? 

— Si bien no sería cosa in
mediata, es indudable que 
una vez conseguido dicho 
Centro podrían organizarse 
cursillos de verano para estu
diantes exíranjeros que, ex
tendiendo el conocimiento de 
las bellezas de nuestra Costa 
Brava, repercutiría a no dudar 
en una mayor af luencia turís
tica a la c iudad. 

— Así pues, no nos preocu
pemos. La cosa se hará. 

(Continuación y final ae 
la nota publicada la sema
na pasada y que nos fué re
mitida por la Delegación 
de Sindicatos.) 

Séptima. - La elección se 
verificará secretamente y 
por papeleta en la que cada 
elector. deberá consignar 
tantos nombres como pues
tos hayan de cubrirse, así de 
Vocales titulares como de 
suplentes. 

Octava.— Los elegibles a 
cuyo favor se emita el sufra
gio, deberán pertenecer ne
cesariamente a las catego
rías profesionales que co
rrespondan a los puestos 
que hayan de cubrirse, sien
do nulas las papeletas en 
que se infrinja esta disposi
ción' 

Novena.— Las empresas 
según en el Sindicato en el 
que estén encuadradas, efec
tuarán la elección con arre
glo al siguiente orden: 

Día 20 - Sindicatos de 
Hostelería, Alimentación y 
Papel, Prensa y Artes Gráfi
cas. 

Día 21.- Sindicatos de Ma
dera y Corcho, Pesca y Ac
tividades Diversas. 

Día 22. Sindicatos de In
dustrias Químicas y Espec
táculo. 

Día 23.- Sindicatos Tex
til. Vid y Piel. 

Día 24 - Sindicatos Agua, 
Gas y Electricidad, Metal y 
Combustible. 

Día 26.- Sindicatos de la 
Construcción, Ganadería, 
Cereales, Olivo y Frutos. 

Día 27.- Sindicatos de 
Banca, Transportes y Segu
ro. 

Décima.— Las votaciones 
tendrán lugar en el local que 
se habilite al efecto en el 
propio Centro de trabajo, 
durante las horas que com
prenda la jornada laboral y 
ante una Mesa electoral pre
sidida por eljefe de la Em
presa o miembro del perso
nal directivo en quien dele
gue, y de la que formarán 
parte tantos Vocales como 

categorías p r o f e s i o n a l e s 
existan en el Centro, cuyos 
nombramientos r e c a e r á n 
automáticamente en los tra
bajadores de las respectivas 
listas que sabiendo leer y 
escribir lleven más tiempo 

al servicio de la Empresa, o 
tengan más edad en el su
puesto de igual tiempo de 
servicio; siendo los mismos 
sustituidos en casos de 
ausencia, enfermedad o in
capacidad que les impida 
desempeñar el cargo, por los 
trabajadores que tengan las 
mismas condiciones y les 
sigan en orden de antigüe
dad. Actuará como Secreta
rio de la Mesa con voz y vo
to, el Vocal procedente de 
la categoría de administrati
vos. 

Once— Las Mesas elec
torales se constituirán den
tro de la primera hora de lá 
jornada laboral, haciéndose 
cargo de las listas de elector 
res diferenciados por cate
gorías; y acto continuo co
menzará Ja votación que se
guirá abierta hasta expirar 
el horario de trabajo; proce-
diéndose después al escruti
nio, de cuyo resultado se 
extenderá la correspondien
te acta haciendo constar las 
incidencias ocurridas y los 
nombres de los trabajadores 
que hubieren obtenido votos 
expresando el número de 
éstos, y expidiendo el Se
cretario una certificación de 
los que, por haber obtenido 
mayoría, hayan resultado 
triunfantes; certificación que 
quedará expuesta al público 
en la puerta del Centro de 
trabajó. 

Doce.— Las Mesas electo
rales remitirán sin demora 
alguna cuatro copias certi
ficadas de las Actas de cons
titución y escrutinio, con 
arreglo al modelo adjuhto, 
al Delegado Sindical Pro
vincial, una de las cuales 
les será devuelta, debida
mente sellada con acuse de 
recibo para su unión al ex
pediente electoral, que habrá 
de quedar archivado entre 
la documentación del Cen
tro de trabajo respectivo. 

Asimismo remitirán las 
empresas en pliego aparte, 
relación nominal de los En
laces Sindicales a ellas per
tenecientes. 

Trece.— Contra la validez 
de la elección podrán los in
teresados reclamar por es
crito y en término de cinco 
días ante el Delegado Sindi
cal Provincial, quien oída la 
Junta Provincial de Eleccio
nes, resolverá sin ulterior 
recurso. 
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